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La documentación se presentará preferentemente en el 
registro administrativo de la Consejería de Agricultura y Pesca; 
sin perjuicio de que también puedan presentarse en los regis-
tros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, quedando 
redactado como a continuación se recoge:

«1. Se atenderán, en primer lugar, las solicitudes que 
sobrevengan de manera urgente y necesaria por actuaciones 
relacionadas con la sanidad animal o seguridad y calidad ali-
mentaria.»

Seis. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 14, 
quedando redactados como a continuación se recoge:

«1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del de-
clarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento del 
objeto de la subvención pública. La cuenta deberá incluir de-
claración de las actividades realizadas que han sido financia-
das con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno 
de los gastos incurridos y su presentación se realizará antes 
del 15 de diciembre del año de la convocatoria.

2. Una vez finalizados los trabajos, en el plazo del 1 al 31 
de enero, del año siguiente al de la convocatoria que proceda, 
las entidades beneficiarias, redactarán una memoria anual, en 
la que evaluarán técnica y económicamente el desarrollo de 
las actuaciones previstas en el proyecto de actuación del año 
en cuestión, que deberán presentar en la Consejería de Agri-
cultura y Pesca. 

Asimismo, los beneficiarios deberán presentar una de-
claración responsable en la que el beneficiario manifieste si 
para el proyecto subvencionado se han producido variaciones 
respecto a la concurrencia de otras ayudas declaradas inicial-
mente en la solicitud.»

Siete. Se añaden dos apartados al artículo 14 del siguiente 
tenor literal: 

6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además 
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas (artículo 30.2.º y 4.º de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones).

7. Se tendrá en cuenta que, conforme al artículo 31.2.º de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
«se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del período de justifi-
cación, salvo disposición expresa en contrario de la base regula-
dora de la concesión. En consecuencia, se requerirá igualmente 
prueba documental del pago de los gastos justificados».

Ocho. En el artículo 15, donde dice: «... art. 17.l.3 de la 
Ley General de Subvenciones»; debe decir: «... art. 17.3.l de la 
Ley General de Subvenciones».

Disposición adicional primera. Convocatoria para 2007 y 
plazo de presentación de solicitudes. 

Se convoca para el año 2007 la concesión de las sub-
venciones reguladas en la presente Orden, estableciéndose un 

plazo para la presentación de solicitudes de un mes, contado 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional segunda. Programa de Desarrollo 
Rural y cofinanciación de la Unión Europea. 

Las subvenciones previstas en la presente Orden es-
tarán condicionadas a la aprobación del Programa de Desa-
rrollo Rural correspondiente, conforme al Reglamento (CE) 
núm. 1698/2005 anteriormente referido, en el que se inclu-
yen las previstas en la presente Orden. En su caso, las sub-
venciones podrán ser objeto de cofinanciación de la Unión 
Europea con fondos del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 ORDEN de 16 de marzo de 2007, por la que se 
establecen normas adicionales relativas a la ayu-
da específica al cultivo del algodón para la campaña 
2007/2008.

El Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29 de 
septiembre (DOUE núm. L 270, de 21 de octubre de 2003), 
por el que se establecen disposiciones comunes aplicables 
a los regímenes de ayuda directa en el marco de la Política 
Agrícola Común y se instauran determinados regímenes de 
ayuda a los agricultores, introduce el régimen de pago único 
así como otros regímenes de pagos directos.

Entre ellos, establece una ayuda específica al cultivo del 
algodón y permite a los Estados miembros que concedan una 
ayuda adicional a determinados cultivos. Este Reglamento ha 
sido desarrollado, a su vez, por la Comisión Europea, mediante 
el Reglamento (CE) 796/2004 de la Comisión, de 21 de abril 
(DOUE núm. L 141, de 30 de abril de 2004), que establece 
disposiciones de aplicación del régimen de pago único. 

A su vez, el artículo 153 apartado 4 bis del Reglamento 
(CE) 1782/2003 del Consejo deroga, expresamente y en su 
totalidad, el Reglamento (CE) 1051/2001 del Consejo, de 22 
de mayo de 2001 (DOUE núm. L 148, de 1 de junio de 2001), 
sobre la ayuda a la producción de algodón, que establecía las 
medidas necesarias para su concesión.

Por su parte, España ha aprobado el Real Decreto 
1618/2005, de 30 de diciembre, sobre aplicación del régi-
men de pago único y otros regímenes de ayuda directa a la 
agricultura y a la ganadería modificado por el Real Decreto 
1582/2006, de 22 de diciembre, que tiene por objeto esta-
blecer la normativa básica aplicable a una serie de regímenes 
de ayuda comunitarios establecidos en el Reglamento (CE) 
1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre, y entre ellos 
regula el régimen de ayuda específica al Cultivo de algodón.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación debe 
establecer para cada campaña los criterios objetivos sobre la 
base de los cuales las tierras podrán ser reconocidas para la 
ayuda específica; las variedades de algodón y las condiciones 
de cultivo y técnicas agronómicas, incluida la densidad de 
plantación.

No obstante, las Comunidades Autónomas podrán esta-
blecer al amparo de lo dispuesto en las normas comunitarias 
otros criterios o requisitos adicionales.
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Con esta Orden se desarrolla la Orden APA 224/2007, de 
6 de febrero, sobre la ayuda específica al cultivo de algodón en 
Andalucía, y se establecen normas adicionales, regulando va-
rias cuestiones como la necesidad de la rotación del cultivo de 
algodón, la superficie elegible con derecho a ayuda, el listado 
de variedades autorizadas, la densidad mínima de plantación y 
las obligaciones respecto a las técnicas de cultivo.

Concretamente hay que tener en cuenta que el ar-
tículo 110 quarter del Reglamento (CE) 1782/2003 del Con-
sejo, de 29 de septiembre, fija para España la superficie bá-
sica nacional en 70.000 hectáreas, así como el importe de la 
ayuda por hectárea admisible. Es por ello, que se establece un 
procedimiento en el que los agricultores comunicarán la inten-
ción de siembra y, a la luz de las declaraciones realizadas por 
los agricultores, la Dirección General de la Producción Agraria 
informará de las hectáreas totales que resulten susceptibles 
de ser sembradas.

Por ello, a propuesta del titular de la Dirección General 
de la Producción Agraria, y en ejercicio de las competencias 
atribuidas por el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería, y una vez consultados 
los sectores afectados,

D I S P O N G O

Artículo 1. Superficie con derecho a ayuda.
1. Las parcelas elegibles para la siembra de algodón en 

la campaña 2007/2008 que podrán acogerse a la ayuda se-
rán aquellas en cuyas superficies agrícolas se haya sembrado 
algodón con derecho a ayuda, al menos una vez durante el 
período de referencia correspondiente al pago único, esto es, 
durante las campañas 2000/2001, 2001/2002 y 2002/2003, 
y cuyos recintos SIGPAC sean compatibles en cuanto a su uso 
para la siembra de algodón.

2. Para esta campaña 2007/2008 se considerarán ade-
más de las parcelas indicadas en el apartado 1 como parcelas 
elegibles con derecho a ayuda, aquellas que en la campaña 
2002/2003 se sembraron como superficie adicional con dere-
cho a ayuda con carácter excepcional para dicha campaña.

3. No se autoriza superficie de siembra adicional de algo-
dón para la campaña 2007/2008.

Artículo 2. Necesidad de rotación del cultivo del algodón 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
campaña 2007/2008.

1. Se establece la obligación de rotación de cultivo de al-
godón en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para la campaña 2007/2008, de forma que no pueda culti-
varse algodón en la misma superficie dos años consecutivos. 
En cualquier caso, se exceptuará de dicha obligación a aque-
llas explotaciones cuya superficie total sembrada de algodón 
no supere las diez hectáreas. 

2. Los productores que se acojan a la excepción estable-
cida en el apartado anterior deberán mantener a disposición 
de la Consejería de Agricultura y Pesca los documentos que 
justifiquen fehacientemente el derecho de uso o propiedad de 
la tierra cultivada, y, en los casos de transmisión de las su-
perficies cultivadas de algodón, los documentos acreditativos 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas de 
dicha transmisión.

3. El control del cumplimiento sobre las excepciones a la 
necesidad de rotación del cultivo referida en el apartado 1, se 
llevará a cabo por las Delegaciones Provinciales según las nor-
mas de procedimiento establecidas por la Dirección General 
de la Producción Agraria.

4. Con objeto de tener información adicional de la cam-
paña y determinar la superficie susceptible de siembra, cada 
agricultor que pretenda sembrar algodón comunicará a la Di-
rección General de la Producción Agraria su intención de siem-
bra y entrega de algodón, utilizando el modelo que se adjunta 
como Anexo I a esta Orden. 

5. Dicha comunicación se presentará en el plazo de 10 
días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, preferentemente en las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Agricultura y Pesca y sus Oficinas Comar-
cales Agrarias, sin perjuicio de que puedan presentarse en los 
lugares y por los medios previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

6. Finalizado el plazo de presentación de la comunicación 
prevista en el apartado 4 anterior, y en el caso de que se su-
pere la superficie total admisible que corresponda, se proce-
derá a informar sobre los avances de superficie de siembra 
de algodón.

7. La Consejería de Agricultura y Pesca comprobará que 
la superficie de algodón incluida en la solicitud única prevista 
en el artículo 2 del Real Decreto 1582/2006, de 22 de diciem-
bre, por el que se modifica el Real Decreto 1617/2005, de 30 
de diciembre, sobre aplicación del régimen de pago único y 
otros regímenes de ayuda directa a la agricultura y a la gana-
dería, coincide con la superficie especificada en la comunica-
ción de intención de siembra.

Artículo 3. Variedades autorizadas.
En la siembra podrá utilizarse cualquier variedad de algo-

dón recogida en el catálogo comunitario.

Artículo 4. Densidad de la plantación.
La densidad de plantas por hectárea para tener derecho a 

la ayuda será como mínimo de 120.000 plantas en regadío y 
90.000 plantas en secano, salvo para las variedades híbridas 
interespecíficas para las que la densidad mínima se reduce a 
75.000 plantas en regadío.

Artículo 5. Labores de cultivo.
1. Los agricultores deberán aplicar las técnicas de cultivo 

que aseguren el normal desarrollo de las plantas hasta que 
se alcance el momento de la recolección de las mismas, tales 
como preparación del terreno, dosis de siembra, tratamiento 
fitosanitario (herbicidas e insecticidas), riegos, defoliantes y to-
mando siempre como unidad de referencia el recinto SIGPAC. 

2. Para comprobar tales extremos, el agricultor deberá 
cumplimentar la hoja de cultivo que figura como Anexo II a 
esta Orden, y deberá conservar durante el período que dure 
la campaña toda la documentación que justifique las labores 
realizadas.

3. La fecha límite de siembra se fija en el 31 de mayo.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta al titular de la Dirección General de la Produc-

ción Agraria para dictar en el ámbito de sus competencias 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
Dirección General de la Producción Agraria

CAMPAÑA AGRÍCOLA  2007 / 2008

Titular de explotación:.....................................................................................NIF/CIF: .......................................................

Dirección:............................................................................................................ Teléfono: .................................................

T. Municipal: ............................................................... Provincia:...............................................C. Postal: ........................

Total

Relación de desmotadoras que operaron en Andalucía en la campaña anterior:
CÁDIZ:

ALGODONERA DE JÉDULA-CEREALES ASTIGI (Jédula)
COMPLEJO AGRÍCOLA, S.A. (Las Lomas, Vejer de la Frontera)

CÓRDOBA:

DAFISA, S.A. (La Carlota)
EUROSEMILLAS, S.A. (Almodóvar del Río)
ALGODONERA DE PALMA, S.A. (Palma del Río)
EUROSEMILLAS, S.A. (Mirasierra)
ALGODONERA DE PALMA, S.A. (Bembézar, Hornachuelos)

JAÉN:

SURCOTTON, S.A. (Marmolejo)

SEVILLA:

ALGUSA ALGODONERA UTRERANA,S.A. (Utrera)
SURCOTTON, S.A. (Las Cabezas)
MEDITERRÁNEO ALGODÓN, S.A. (Coria del Río)
MEDITERRÁNEO ALGODÓN, S.A. (Lora del Río)
EUROSEMILLAS, S.A. (Los Rosales)
LAS MARISMAS DE LEBRIJA, S.COOP.AND. (Lebrija)
LAS PALMERAS, S.COOP. AND. (El Trobal, Los Palacios)
AGROQUIVIR, S.C.A 2º GRADO (Trajano, Utrera)
NUEVA DESMOTADORA SEVILLANA (DEVISA) (Las Cabezas)
ALGODONERA DEL SUR, S.A. (ALGOSUR) (Lebrija)
MEDITERRÁNEO ALGODÓN, S.A. (Dos Hermanas)
COOP. AGRÍCOLA Y GANADERA DE PINZÓN (Utrera-Los Palacios)
COOP. ECIJANA DE SERV.AGROPEC.(COESAGRO) (Écija)
EUROSEMILLAS, S.A. (Écija)
S.COOP. AND. PRODUCTORES DEL CAMPO (Alcalá del Río)
INDUSTRIA DESMOTADORA ANDALUZA SL (Las Cabezas de San Juan)

OTRAS (Indicar el nombre en caso de que la desmotadora receptora no figure entre las anteriores):

En .................................., a ................ de ............................ de .......................

Fdo.: ...............................................................................................................

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA

Desmotadora

28
30

99

Código

Desmotadora

23
25
26

16

Código
6
10
15

27

18
19
20
21

7
Código Desmotadora

1
9
12

Superficie a sembrar 
(ha)

13
14

DesmotadoraCódigo

ANEXO I

Desmotadora
11

34

24

SUPERFICIE A SEMBRAR DE ALGODÓN Y DESTINO DE LA PRODUCCIÓN

RegadíoSecano Desmotadora receptora

Código
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 ORDEN de 16 de marzo de 2007, por la que se 
convocan para el año 2007 las ayudas reguladas en el 
Real Decreto 1539/2006, de 15 de diciembre, por el 
que se regula la concesión de ayudas para la renova-
ción del parque nacional de maquinaria agrícola.

El Real Decreto 1539/2006, de 15 de diciembre, por el 
que se regula la concesión de ayudas para la renovación del 
parque nacional de maquinaria agrícola (BOE núm. 9, de 10 
de enero de 2007) tiene como objeto establecer un régimen 
de ayudas al sector agrario para el período que media entre el 
2006 y el 2009 con la finalidad de establecer, en régimen de 
concurrencia competitiva, las bases reguladoras de las ayudas 
para fomentar la renovación del parque nacional de tractores 
y máquinas automotrices agrícolas, mediante el achatarra-
miento de las unidades de estas máquinas más antiguas y su 
sustitución por nuevos tractores y nuevas máquinas, que al 
estar equipados con modernas tecnologías, mejoran las con-
diciones de trabajo, tienen una mayor eficiencia energética y 
producen un menor impacto ambiental.

Dichas ayudas se encuentran financiadas en su totalidad 
con cargo a los créditos presupuestarios asignados al Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación de los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Asimismo, en su artículo 7 establece que corresponde a 
las Comunidades Autónomas la tramitación, resolución, con-
trol y pago de las ayudas. 

Por ello, a propuesta de la Dirección General de la Produc-
ción Agraria, y en ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, 

D I S P O N G O

Primero. 1. Convocar para el año 2007 la concesión de 
las ayudas reguladas en el Real Decreto 1539/2006, de 15 de 
diciembre, por el que se regula la concesión de ayudas para 
la renovación del parque nacional de maquinaria agrícola. La 
financiación de las ayudas se efectuará con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado y en su concesión se estará a 
las limitaciones presupuestarias derivadas de las normas con-
tenidas en el citado Real Decreto.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de 
tres meses desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
En función de las disponibilidades presupuestarias, mediante 
Resolución de la titular de la Dirección General de la Produc-
ción Agraria, se podrá abrir un segundo plazo de recepción de 
solicitudes para el año 2007.

3. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de la 
Producción Agraria, deberán contener los datos y venir acom-
pañadas de los documentos a que se hace referencia en el 
artículo 7 del Real Decreto 1539/2006, de 15 de diciembre, y 
se presentarán, preferentemente, en la Delegación Provincial 
de Agricultura y Pesca u órgano periférico donde se encuentre 
la explotación agraria del solicitante susceptible de acogerse a 
esta ayuda, todo ello sin perjuicio de que puedan presentarse 
en los lugares o por los medios previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

4. En la concesión de las ayudas se estará a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1539/2006, y en concreto, y en el supuesto 
de que se supere el presupuesto, se atenderá a las solicitudes 
de aquellos agricultores según la puntuación obtenida según 
el baremo establecido en el punto 2 del artículo 7 el Real De-
creto 1539/2006. 

5. Se delega en el titular de la Dirección General de la 
Producción Agraria la competencia para resolver sobre las 
solicitudes recibidas. El plazo máximo para la resolución del 
procedimiento y notificación de la resolución, será de seis me-
ses contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente para su trami-
tación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado 
y notificado resolución expresa, las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, de acuerdo 
con lo establecido el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre.

Segundo. La presente Orden surtirá efectos el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 


